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J D T S F O ^

aco rd a d a s  p o r e l Excm o. S r ? < í | ^ - t e : ? ^ ( l e D t e ,  p a ra  
lle v a r  á  cabo las  o p e r a c io n e s 'd é f ^ p a d r o n a m ie n io  

g e n e ra l.

I P ara  el reparto  y  recogida de las 
; hojas de em padronam iento , se destinará 
en  cada D istrito el núm ero de G uardias 

.q u e , á ju ic io  del Sr. T eniente de Alcalde 
del mism o, sea necesario, á  fin de que, 

í dedicados única y exclusivam ente á  dicho 
I servicio, pueda llevarse á  cabo dentro del 

plazo señalado.
2.^ Se en treg ará  á  cada Comisionado 

ta n tas  hojas de em padronam iento  como 
viviendas d cuartos com prendan b-is pa- 

; peletas de habitaciones de que se haga 
! cargo , firm ando factura de diclras pape- 
I letas y de los Padrones que en relación 
con las mism as reciba.

• 3.“ Todos los días harán  los Comisio­
nados en trega  al Negociado de Estadis-
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tica de Jas hojas que hayan  recogido en 
el an te rio r, y  se les devolverá las en  que 
se n o ta ra  e rro r p ara  que lo rectiñque 
quien lo hubiere cometido.

4.^ T an to  en  las papeletas de h ab i­
taciones obrantes en  el Negociado, como 
en las duplicadas de que se haya hecho 
cargo al Comisionado, se an o ta rá  como 
data el núm ero  de hojas que éste vaya 
entregando.

5 .“ U na vez hecha la to ta l en trega , 
se devolverá la factura al Comisionado 
con no ta  de cancelación.

6 .“" P ara  las operaciones del em pa­
dronam iento , d istribu irá  el Jefe del N e­
gociado el personal del mism o en tantos 
grupos como D istritos tiene la capital, 
destinando al servicio de cada barrio  un 
empleado á lo m enos, ó m ás de uno, si, 
á  su ju icio , lo requiere la densidad de 
población.

El empleado encargado de un  b a­
rrio  recib irá  del Comisionado las hojas 
de em padronam iento  correspondientes al 
m ism o, no adm itiendo las que de su ex a­
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m en resulten  no ajustadas en  sus ins- 
oripriones á  lo prevenido en la Instruc­
ción. Kn las adm itidas h a rán  la clasifica­
ción de hab itan tes, según dispone la re ­
ferida In-trucción .

8.® Terminbcla la clasificación, se 
h ará  cargo  de las hojas el A uxiliar e n ­
cargado de fo rm ar la lista en ex tracto  
correspondiente al barrio .

9 .“ H echa la lista en  ex tracto , los en­
cargados de barrio  ordenarán  escrupu­
losam ente las hojas como determ ina la 
Instrucción, procedien lo luego á  la nu- 
mei’ación correlativa de! to ta ; de las hojas 
recibidas, em pezando por el núm ero 1 de 
la prim era calle del p rim er barrio  del 
D istrito de Palacio, y  continuando ccrre- 
la tivam en íe , como se ha dicho, por el 
orden de calles y  barrio s  establecido.

tO.®" Conforme se vayan num erando 
las hojas de Padrón  y  M atrícula en  la 
foi'ina expresada, se procederá, á sacar 
las papeletas de Indice, consignando en 
ellas el núm eru dado á  la  Jioja de Padrón  
y las dem ás circunstancias de cada indi-
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víüuo inscripto en la  m ism a. Las pape­
letas serán  después cotejadas con el m a­
yor esm ero con las inscripciones respec­
tiv as  de las hojas de em padronam iento . 
D iariam ente y conform e se vaya hacien­
do el cotejo de dichas [>apeletas se h arán  
cargo  de ellas los em pleados p ara  su 
alfabetización.

11.^ La Oficina Indice estará  dividi­
da por le tras  y é-tas á su vez por grupos 
ó silabas.

12.°' La alfabetización se h a rá  rigu ­
rosa po r el orden de p rim er apellido, - 
nom bre y segundo apellido.

13.’‘ Hecha y com probada esta ope­
ración se con tarán  las papeletas por g ru ­
pos de ciento, poniendo á  cada uno una 
faja que indique los núm eros que com­
prende.

14.^  ̂ 'I'erm inada y cem probada esta 
operación se n u m era iá  correlativam ente 
todas las papeletas, después de lo cual se 
descom pondrá la alfabetización para o r­
denar aquellas con arreglo  á  la nu m era­
ción correlativa de las hojas de l'ad rón , á
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fin de que queden'clasificadas por d is tr i­
tos, barrio s , calles, núm eros y pisos, 
para consignar en la casilla correspon­
diente de dichas hojas e l^ ú m e ro  del In­
dice que á  cada inscrip to  corresponde.

l.5.“ M ientras una p a rte  del personal 
verifique las operaciones an tedichas, c4 
resto  h ará  la  inscripción rn  papeletas al 
efecto, de los individuos que deban ser 
considerados como E lectores, Jurados ó 
Quintos; entendiéndose que estas clasi­
ficaciones h ab rán  de ser extensivas á 
todos los que d u ran te  el plazo legal de 
vigencia del Padrón , hayan  de reu n ir 
conform e á él las circunstancias de la ley 
para el ejercicio ó función de aquellos 
derechos ó cai’gos, ó p ara  cum plim iento 
de aquellas obligaciones.

16.* A notado en las hojas de Padrón 
y M atrículas de b a rrio  el núm ero de 
Indice correspondiente á  cada inscrip ­
ción, la  oficina encargada de éste volverá 
á o rdenar las papeletas por alfabeto y 
num eración corre la liva , procediéndose á 
la encuadernación de las hojas de Padrón
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y  M atrículas de b arrió , y  de estas ú lti­
m as se en treg a rá  á cada Alcalde de 
barrio  la que respectivam ente le corres­
ponda y  un libfo  de altas, para  la ano ta­
ción de Jos traslados de domicilio y  n u e ­
vas inscripciones que ocu rran  d u ran te  el 
año.

M adrid 11 de N oviem bre de 1895.
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I m p r e n t a  y  L i t o g r a l i a  M u n i c ip a l .
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